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caudos y pasaportes al tirano», así como una carta escrita ((el7 flhillía)) (51), en la que se ordena 
a] alcaide de Güéjar ciertas cosas de la guerra Y un escrito más «en papel colorado», en que se 

que se entreguen a un morisco determinadas armas (52). 
do ello se exhibe como evidencias inequívocas de rechazo de la verdadera religión, la ca- 

a, y de rebelión en armas, que acarreaba para estos moriscos las penas propias de los incursos 
en crímenes lesae diviilne et hzrrllu~~ne ninjestnti. 

Cofradías y moriscos en la Granada del siglo XVI (1500-1568) 

51.-Sobre el problema de la literatura aljamiada en el Reino de Granada, cfi: MART~NEZ Rurz, J., ((Ausencia de literatura 
aljamiada y conservación del hispano-árabe y de la entidad irabo-musulmana en la Granada morisca)), Cliroriica 
Noi~ci, 22, 1993-1994, pp. 405-425. 

52.-Relncióri, ff. 3 v.-4 r. 

La conquista territorial del Reino de Granada vino determinada por una fecha exacta, 1492, 
sin embargo, lo que se pretendió fuese su conquista espiritual terminó prolongándose hasta bien 
adentrado el siglo XVI. Conocemos bastantes aspectos de su historia por el trabajo de numerosos 
investigadores que han visto en ella uno de los episodios más sugestivos de la España moderna. 
Gracias a ello podemos trazar, en líneas generales, las estrategias diseñadas para la consecución 
de la conquista espiritual del reino, los hitos fundamentales que jalonaron la política evangeliza- 
dora de la Iglesia encaminada a la misma, con sus carencias y logros, así como la intensa polémi- 
ca que en torno a ella se suscitó (1). Sin embargo, es aún inucho lo que nos falta por saber, espe- 
cialmente en los aspectos relacionados con el tipo de vivencia religiosa que, como consecuencia 
de la evangelización, pudieron experimentar los moriscos, La importancia de estos temas nos ha 

-Entre las obras ya clisicas que abordan la problemática religiosa de los morisco~ y su conversión al cristianismo po- 
demos citar: CABANELAS RODR~GUEZ, Darío, «Los moriscos: vida religiosa y evangelización», en VV. AA., Ln iricor,- 
po'acióii de Giririndci a Iri coiorin (le Cnstilln, Granada, 1993, pp. 497-51 1 ;  CARDAILLAC, Louis, MOI.~SCOS 
Ciistinrios. Uri erfieritnrilieiito lioléirlico (1494-1610), Madrid, 1979; CARO BAROJA, Julio, Los ri~oriscos del Reir10 (le 
Glnrindn, Madrid, 1985; MEDINA, Francisco de Borja DE, «La Compafiía de Jesús y la minoría morisca (1545-1614)», 
Aicliii~irrr~ Historiciiiil Societntis Iesii, Roma, 1988, pp. 3-136; D O ~ I ~ N G U E Z  ORTIZ, Antonio y VINCENT, Bernard, 
Histor,io de los iiioriscos. Vida y trngedio de iirin iriirior.ícr, Madrid, 1984; GALLEGO Y BUR~N, Antonio y GÁMIR 
SANDOVAL, Alfonso, Los ri~oviscos del Reirio (le Gi~riadci sqiíri el Síriorlo (le Giiorli,~ eir 1554, Granada, 1968; 
GARRIDO ARANDA, Antonio, O~ga!iizocióri de lo Iglcsin eri el ~ririo de Giaricirlo )I si, proyeccióri eri Iridias, Sevilla, 
1979; LADERO QUESADA, Miguel Angel, Giaiic~dn. Historiri de iiir país islíirlico (1232-1571), Madrid, 1969. 



llevado en esta colnullicación a plailtearnos el análisis de uno de 10s instrumentos propuestos por 
la jerarquía eclesiástica para llevar a cabo la plena incorporación de los moriscos a una sociedad 
cristiana a la que habían sido inducidos por la fuerza: las cofradías. 

La relacióll entre las palabras cofradía y inoriscos puede resultar a primera vista Ilamativa, 
incluso disparatada. Pero en el contexto de una Granada largamente morisca, por espacio de casi 
setenta años, en la que además la Iglesia trataba de afianzarse en medio de una minoría étilico-re- 
ligiosa, que resultaba ser una mayoría demográfica, no parece descabellado tratar de encontrar una 
relación entre esos dos términos. Siquiera sea como propuesta, el presente trabajo pretende anali- 
zar las relaciones entre un colectivo humano (los moriscos de la ciudad de Granada, bautizados 
aunque no convertidos) y una institución religiosa, intregrada por laicos (las cofradías). 

La relación se incardina en un ámbito nuclear de la historiografía sobre los inoriscos grana- 
dinos y, en general, españoles: las vías para su convenión ii la religión cristiana, las estrategias 
pastorales emprendidas y los éxitos conseguidos. 

Ciertamente el proceso de aparición de las cofradías en la ciudad coincide con la cronología 
de la «Gmrind(i iiloiisca»; tales asociaciones, además, se extendieron por el conjunto de la geo- 
grafía urbana, por todos sus barrios, incluidos los de población mayoritariamente morisca. La 
coincidencia en el tiempo y en el espacio no es suficiente, sin embargo, para asegurar la relación 
entre ambas realidades, esto es, la integración de moriscos en las cofradías cristianas. 

Por eso, el presente trabajo comprenderá dos partes bien diferenciadas. Una primera relativa 
al proceso de implantación de las cofradías y hermandades en la ciudad recién conquistada, coi1 
especial atención a las posibilidades que podían prestar desde un punto de vista pastoral. Y una se- 
gunda sobre la integración de moriscos en el ámbito cofrade y las consecuencias observadas en la 
práctica religiosa de los mismos, a través de fuentes testamentarias. Nos movemos, por tanto, en 
las dos facetas de un mismo fenómeno: la teoría y la práctica, la intencionalidad y la realidad. 

Cuando Granada, sometida ya toda la extensión de su reino, fue conquistada, la cofr a d' ia era 
una realidad bien asentada en la España del Antiguo Régimen. Su naturaleza polifacética la con- 
vertía en vehículo de creencias religiosas, fuente de sociabilidad entre los hombres y transmisora 
de principios y comportamientos sociales. Su extensión era grande, constituyendo el principal fe- 
nómeno asociativo en el seno de la sociedad moderna -si excluimos las órdenes religiosas y las 
corporaciones gremiales-, en atención al elevado número de personas que en ellas se encuadraban. 

La experiencia de las cofradías en los reinos castellanos y aragoneses había alertado ya a las 
autoridades eclesiásticas y civiles. Las primeras insistieron en la necesidad de que fueran aproba- 
das por la Iglesia y sometidas a la jurisdicción del ordinario. Las segundas detectaron fines des- 
viados en determinadas cofradías y, por ello, proscribieron ya en el siglo XV las hermandades fun- 
dadas para ~nanejos políticos o econóinicos y, más tarde, manifestaron su malestar por las prácti- 
cas interesadas de las cofradías gremiales. 

En cualquier caso: la cofradía llegaba a Granada bien perfilada, tanto en sus fines explícitos 
(culto divino y asistencia benéfica) como en los implícitos o latentes (corporativisino, búsqueda 
de privilegios, defensa de intereses, proinoción social) (2). 

Tras la conquista, la Corona asumió el reto de la cristianización, que acabó convirtiéildose 
en aculturación. A la Iglesia le conespondía un papel principal en este proceso, razón por la que, 

2.-Haceinos transposición de la acertada terminología que se utiliza para el estudio de las cofradías por la antropología 
(vid. MORENO NAVARRO, Isidoro, Cofi'adkis y licuiiaiid~ides criihli~zas, Granada, 1985, pp. 30 y SS.). 

la alegación de los servicios prestados por los reyes a la cristiandad con la conquista del 
reino, surgió directamente bajo el Patronato real. 

Éste se plasmó legalmente en las bulas Dimi ad illarii fidei y O~todo,~ne ficlei, ambas pro- 
lnulgadas por Inocencio VI11 en 1486. Sobre estos principios, los Reyes Católicos encomendaron 
al arzobispo de Toledo, Pedro de Mendoza, el encargo de erigir la iglesia catedral y, más tarde, al 

de Sevilla, Diego Hurtado de Mendoza, las iglesias parroquiales. Ambas erecciones se 
llevaron a cabo en 1492 y en 1501, respectivamente. 

La iglesia parroquia1 sería la célula para acometer la evangelización, de ahí la tendencia sub- 
yacente en su distribución territorial: mayor concentración en áreas de densa población musulrna- 
na (ciudad de Granada, Vega y sobre todo Alpujarra) (3). Pero, junto a ella, aparecieron también 
desde el primer momento conventos de religiosos, algunos de ellos amparados por la Corona, co- 
mo los de dominicos (Sta. Cruz la Real) o franciscanos (S. Francisco de la Alhainbra y S. 
Francisco casa grande). 

Tanto los conventos como las iglesias parroquiales fueron sedes de las primeras herinanda- 
des surgidas en Granada, propiciadas por la Corona y los mismos conquistadores. Algunas cofra- 
días granadinas, con advocaciones marianas, querían remontar su origen al año 1492, a veces por 
iniciativa de los reyes: Ntra. Sra. del Rosario, unida a la orden dominica; Liinpia y Pura 
Concepción, ligada a los franciscanos; Ntra. Sra. de la Antigua, de escribanos; Asunción de María, 
de albañiles, o Nuestra Señora y San Roque, de asturianos. 

Como ocurre e11 este último caso, abundaron también, en un primer momento, cofradías es- 
tablecidas en ermitas u hospitales propios, que venían a paliar la carencia de templos, en tanto que 
se ejecutó la erección de las parroquias y se convirtieron las mezquitas en templos cristianos. 
Muchas de esas ermitas desaparecieron, pasando sus cofradías a conventos o parroquias (Sta. 
Elena, Visitación, Ntra. Sra. de la Cabeza). Destaca por su curiosidad, la ermita de Ntra. Sra. de 
las Angustias, que, potenciada por la devoción que su cofradía despertó en todos los granadinos, 
acabó por convertirse en parroquia (1609). 

El orden fundacional de las cofradías granadinas resulta aún confuso. La dispersión de la do- 
cumentación, cuando no su carencia, impide conocer con exactitud el proceso de fundación de co- 
fradías. Aún así, sin prurito de exactitud cronológica, proponemos de modo provisional la si- 
guiente relación de cofradías fundadas hasta la época de la sublevación de los inoriscos (4): 

FECHA (5) 

3.-Vid. SUBERBIOLA MART~NEZ, Jesús, Real Potlaiinto de Gi,ciiiarln. El nizoDisl,o Tolrri~et,cr, la Iglesici y el Estodo Morleuio 
(1486-15161, Granada, 1985, p. 219. 

4.-Algunas son continuadoras de otras anteriores también reseñadas, la de Ntra. Sra. de la Purificación (1566) nace de 
la de Ntra. Sra. y S. Roque, o surgen por escisión, como la Soledad y el Entierro de Cristo (l561), desgajada de la de 
Ntra. Sra. de la Cabeza. 

5.-Se trata de la fecha aproximada de su origen, bien sea de fundación, de aprobación de reglas o sencillamente de la pri- 
mera noticia conocida que se tiene. 

6.-C = Convento, H = Hospital, E =Ermita, P = Parroquia. 

T~TULO 1 SEDE (6) 

1492 c. 
1492 c. 
1492 c. 

1 

Como se observa con frecuencia la fecha es sólo aproximativa, e incluso podían ser muy an- 
teriores en algunos casos en que se consigna simplemente la primera fecha de que se tiene noticia 

Ntra. Sra. Rosario 
Pura y Limpia Concepción 
Corpus Chisti 

C. Sta. Cruz 
C. S. Francisco (casa grande) 
H. Corpus Cliristi 



Stmo. Sacramento 
Ntra. Sra. y S. Roque 
Ntra. Sra. Asunción 
Ntra. Sra. Antigua 
Visitación de Ntra. Sra. 
Caridad y Refugio 
S. Pedro 
Stos. Fabián y Sebastián 
S. José 
Stmo. Sacramento 
Vera Cruz 
Ánimas 
Ntra. Señora 
Stmo. Sacramento 
Ntra. Sra. Angustias 
Ntra. Sra. Cabeza 
Stmo. Sacramento 
SoledadIEntierro Cristo 
Stmo. Sacramento 
Resurrección 
Stino. Sacramento 
Ntra. Sra. Purificación 
Concepción Purísma 
S. Eloy 

FECHA 

P. Sagrario 
P. Sta. María Magdalena 
P. Santiago 
Catedral 
E. Visitación 
H. Refugio 
P. Sagrario 
H. S. Sebastián 
P. S. José 
P. S. Andrés 
C. S. Francisco (casa grande) 
P. Sagrario 
H. Arte de la Seda 
P. Santiago 
E. Ntra. Sra. Angustias 
E. Ntra. Sra. Cabeza 
P. Salvador 
C. Carmen 
P. Sta. María Alhambra 
H. Albaicín 
P. S. Pedro 
P. Sta. María Magdalena 
P. S. Bartolomé 
C. Carmen 

TÍTULO SEDE 

de la cofradía. A ellas habría que añadir otra veintena fundadas también en el siglo XVI, en su ina- 
yor parte sacramentales en las parroquias, gremiales y órdenes terceras en los conventos. La ciu- 
dad, con unos 40.000 habitantes a fines de la centuria, contaba con unas 60 hermandades, según 
informa en una visita nd l i r~~ir~n el arzobispo Pedro de Castro (7). Otras muchas se extendían en- 
tonces por el conjunto de la diócesis; al menos la mitad eran hermandades sacramentales, si bien 
la mayoría de ellas habían aparecido en el último cuarto del siglo (8). 

Pese a la escasez de datos relativos a las cofradías fundadas en el Albaicín, barrio de mayor 
concentración de población morisca (9), en ningún caso llegó a albergar en esa centuria ni la quin- 

~.-LÓPEz MUÑOZ, Miguel Luis, «La diócesis de Granada en la visitand lirrrirrcr de 1685)~ Cliiorriccr Noia, Granada, 1992, p. 
371; MAR'N LÓPEZ, Rafael, «Un memorial de 1594 del arzobispo de Granada D. Pedro de Castro sobre su iglesia con m e  
tivo de la visita nd lirrririo», Reilistn de1 Cerifra (le Estiidios Hisfóricos (le Grarin(1n y sir i~irio, Granada, 1993, p. 292. 

%-Las anteriores, con feclia documentada, son las de Motril (1534), Loja (1544), Benalúa (1559), Guájar Faragüit 
(1567) y Alliama (1568), destacando en zonas más cristianizadas de la diócesis de Granada (LÓPEZ MUNOZ, Miguel 
Luis, ((Implantación de las cofradías en la diócesis de Granada durante la Edad Moderna)), en Coiigreso de Religio- 
sidad Pollirlnr err Aridcilrrcí~r, Córdoba, 1994, p. 117). 

9.-Las pérdidas de población que sufrió el barrio tras la rebelión de 1568-71 manifiestan con claridad la composicióii 
demográfica de las feligresías albaicineras: entre 1561 y 1587, S. José perdió miís del 40% de su población; S. Juan 
de los Reyes más del 50%; El  Salvador mis del 60%, y S. Nicolás, S. Bartolomé, S. Gregorio, S. Luis, S. Cristóbal 

ta parte de las hermandades fundadas en la ciudad. Por tanto, parece ló,' 

2. LA COFRADÍA COMO INSTRUMENTO PASTORAL 
Pero esta hipótesis no invalida el intento de convertirlas en un instruinento pastoral más pa- 

ra la evangelización de los cristianos nuevos. Y es aquí donde las fuentes conservan un inutisino 
generalizado. Mutismo que viene a traducir el papel secundario que jugaron en el proceso evan- 
gelizador y aculturador. Ciertamente pocas veces se alude a ellas y siempre en un segundo mo- 
mento, como parece lógico, de la actividad catequética. 

Es indudable que como asociaciones cristianas podían ser un medio útil para atraer a los nue- 
vos convertidos. La jerarquía eclesiástica se detuvo entonces en el papel que podían jugar para la 
enseñanza y transmisión de la doctrina cristiana y la frecuencia de los sacramentos. Seguramente 
también en los valores solidarios que traslucían sus prácticas asisteiiciales, aspecto especialmente 
atrayente para el morisco. 

Pero también hay que admitir que las cofradías presentaban marcados i~~co~lvenientes para 
su utilización pastoral. En primer lugar, porque su misión principal era la promoción del culto pú- 
blico -un escalón superior a la simple evangelización- y con frecuencia icónico, lo que a p1.iol.i 
podía causar el rechazo de los moriscos (10). En segundo lugar, porque el grupalismo que repre- 

~IOSOS, CO- sentaban las cofradías podía resultar peligroso si se excedían los fines ineramente reli,' 
mo ya se había advertido en los reinos cristianos peninsulares durante la Baja Edad Media (1 1). 
Ciertamente, en algunos casos sirvieron corno vehículo para reforzar la conciencia de grupo y la 
solidaridad interna entre los inoriscos. En cualquier caso, la integración de los creyentes en cofra- 
días, ya fueran cristianos viejos o nuevos, traslucía una situación de «nomtnliclrid» en la extensión 
de la fe y en la práctica religiosa (12). La participación en ellas representaba una evidente unidad 
de trato y de creencia. 

El primer arzobispo de Granada, fray Hernando de Talavera (1492-1507), emprendió con 
tanto tesón como paciencia la conversión de los mudéjares y después inoriscos. Su estrategia pas- 

1500 c. 

y Sta. Isabel de los Abades en torno al 70%-85% (VINCENT, Bernard, «El Albaicín de Granada en el siglo XVI (1527- 
1587)», en su obra Arirlnliicío eri la Erlrid Moderrio: ecor~oii~ín y socierloti, Granada, 1985, p. 133). 

10.-Las manifestaciones iconoclastas de la sublevación de las Alpujarras son buen exponente de esa actitud. La imageii 
de la Virgen del Martirio de Ugíjar, rodeada de una tradición milagrosa, es quizás el inejor ejemplo de la ira morisca 
(i~id. HITOS, Francisco A,,  Mn'rfires (le In All,i~joria err lo rebelióri de los iiioi~iscos (1565), Madrid, 1935 [ed. facsímil 
con ensayo introductorio de M. Barrios Aguilera, Granada, 19931, pp. LIX-LXII y 181-190). Vid. actitudes moriscas 
ante las imágenes y otras prácticas de la religiosidad popular en CARDAILLAC, L., 01). cil., pp. 301-304. 

11.-La legislación sinodal castellana bajomedieval fue con las cofradías generalmente «i~str,ictiiln o poco folerarite crrcrii- 
do la Iglesia ilio eri lrrs pincticns de In r~e l i g ios i~ l~ id~~o l~ r r l o i~  asliectos siq,ersticiosos, Irei.ificos o qire iirrliicícrrr cr grriiies 
dcsórderies. Firer(i de 10s COSOS gire iricideri eri cilgiriio de estos //.es asl)ecfos, l i  Iglesicr se r11ostr.ó folerrrrrfe y l~errriisi- 
i~n»  (GARCÍA Y GARC~A, Aiitonio. «Religiosidad popular y festividades en el Occideiite peninsular (siglos XIII-XVI)», 
en VV. AA. Fiestns )I Litiirgio, Madrid, 1988, p. 50). En el terreno político, las cofradías erigidas para ocultar ligas o 
banderías se encontraban proliibidas por las leyes castellanas desde 1473, en época de Enrique IV de Castilla. 

12.-La cofradía se incluye entre las prácticas que distinguen a los cristianos, según el obispo de Segorbe, Martín de Salvatierra 
(1587): «L« graridefi.eqirericia de los Snciaiiieritos, qire eritre los clii~istioiros i~ie.i.os se n irscr(1o irsoii cori las cor~siorres, 
nyirrrosperritericios, scrcrificios, irlisos, orncioiies, dei~ociories, co$rn(lins dei~otas (y) rriiiclrerlirrriDre (le iriilngras qrre eri rlii~ei- 
sos tieiril,os n sido Dios sell~ido qglre se niori eclro» (cit. en BORONAT BARRACHINA, Pascual, Los rrioilscos eslmfioles y sir ei.- 
17irlsiórt, Valencia, 1901 [ed. facsímil con estudio preliminar de R. GARC~A CÁRCEL, Graiiada, 19921, vol. 1, p. 617). 

UlCO pensar que, en gene- 

Sta. Elena ral, las cofradías reforzaron en Granada al elemento cristiano viejo. 
E. Sta. Elena 



toral conciliadora aconseja el uso del término «encult~tración» (13): una actitud de permisividad y 
acercamiento a la población morisca, en la que basaba toda posibilidad de avance espiritual, no ce- 
rrada al intercambio (14). En ese sentido, permitió los cantos y danzas rnoriscos en las celebra- 
ciones religiosas y en la procesión del Corpus Christi, fiesta principal de la ciudad de Granada. 

Talavera fomentó la fundación de cofradías como medio de integración de la poblaciói~ mo- 
risca sometida, «co111o tierzerz los cristiarzos para os ajluckrrde ellas en muel.te y erl vida» (15), den- 
tro de ese deseado clima de normalidad religiosa. Ciertamente, en su li~stlvcción o Tabla de o d e -  
rlaciorles (probablemente no anterior a 1501), que contiene acciones pastorales a desarrollar con 
los musulmanes del Albaicín, se incluye junto al bautismo, la enseñanza de la doctrina cristiana o 
la asistencia a los oficios religiosos, la constitución de cofradías, la erección de hospitales propios 
y la presencia de imágenes religiosas en sus casas, «del Señol; de la Cruz, de nuestra Señora o de 
algiitz ot1.o Santo, y allte ella, por ilna parte y enceildida, la caiidela bendecida el día de lrr 
Candelaria, y en la otra parte, el lnrno del Doiilirlgo de Palrtias», símbolos de la participación de 
los seglares en la liturgia de la Iglesia (16). 

El culto eucarístico, sin imágenes, parecía enfrentarse menos a la tradición musulmana. Tal 
vez por ello las primeras cofradías en aparecer en la ciudad conquistada fueron, junto a algunas de 
María (personaje reconocido, coino Jesús, en el Corán), las sacramentales (17). Ciertamente sólo 
se advierte la presencia de moriscos en herinandades de ese tipo, junto a alguna otra caritativa u 
hospitalaria. 

Su presencia, no obstante, es difícil de constatar, pero la integración debió ser mayor entre 
las élites locales (18), que en cierto modo, y de mejor o peor grado, tuvieron que sacrificar sus cre- 

13.-Así lo Iiace MART~NEZ MEDINA, Francisco Javier, ((Estudio preliminar)), de FERNÁNDEZ DE MADRID, Alonso, Vidn (le 
Fray Feivinri(10 de Tnlnveia, pririier nrzobis~~o de Grorindn, ed. del P. Félix G. Olmedo, Madrid, 1931 (ed. facsímil, 
Granada, 1992), p. LVIII. Vid. también MART~NEZ MEDINA, F. J., «El V Centenario y la Iglesia en Granada)), X X  Siglos, 
Madrid, 1992, pp. 55-63. 

14.-«Para ser bireiios cristiniios éstos -los nioriscos, segiíri Tolo~~ern-y riosofras, oilícrri (le toiiinr ellos de riirestrrr fe y rio- 
sotras de siis birericis oblas» (cit. en LONGÁS, Pedro, Vi& religiosa de los riioriscos, Madrid, 1915 [ed. facsímil con 
estudio preliminar de Darío Cabanelas, Granada, 19901, p. LXXV). Vid. también GARC~A ARENAL, Mercedes, 
«Mariscos e indios. Para un estudio comparado de métodos de conquista y evarigelizacióii», Clirorricn Noifn, Granada, 
1992, pp. 165-168. 

15.-GARRIDO ARANDA, Antonio, «Papel de la Iglesia de Granada en la asimilación de la sociedad morisca)), Aiiirni~io de 
Historia Modeilin y C ~ f i ~ ~ l f i / ~ ~ ~ l i e ~ ,  Granada, 1975-76, p. 72; AZCONA, Tarsicio DE, ((Diversos criterios sobre la con- 
versión de los moros de Granada)), XX Siglos, Madrid, 1990, p. 142. El documento, procedente del Arcliivo General 
de Simmcas, Iia sido transcrito íntegramente en varias ocasiones: AZCONA, T. DE, Isrrbel Ir1 Cntólicci. Estiidio crítico 
de sir i i i h  y sil i.eiricrdo, Madrid, 1964, pp. 761-763; GALLEGO Y BUR~N, A. y GÁMIR SANDOVAL, A,, 017. cit., pp. 161- 
163; LADERO QUESADA, Miguel Ángel, Ginrrorln desl~iiés de la coriqiiista. Rel~obladores i~iiidéjnres, Granada, 1988, 
pp. 464-466. , 

16.-Las festividades de la Purificación de María y del Domingo de Ramos ofrecían una liturgia con cierto protagonismo 
de los seglares. Por ello, se recomendaba la asistencia de todos los fieles, incluidos los moriscos (vid. AYALA, Martín 
DE, SNiodo de lo diócesis de Grrodi,~ JI de Br~zn (1554), ed. facsímil con estudio preliminar de C. ASENJO SEDANO, 
Granada, 1994, tít. 6", constitución XVII). 

17.-Aunque no faltan abundantes referencias a las mofas que dispensaban los moriscos al supremo sacramento, corno és- 
ta fechada en torno a 1530: «birrlnri los sociaiiieritos del altor; poqi ie  sori r i i i r ) l  iridei~otos de él, y niiriqire oiytrri tcirier 
ciiniido nlzari estbi deritio eii las iglesias, si iio 1in)l cliristioiio viejo cilgirr~o a qiiieri Iiciyari teriloi; iio se Iii i~rii l lori rii 
nlzari los ojos pnrn ver el snrrtísiiiio sacroriierito, y i~iiiclios de ellos vireli~cri Ins cnbezris n t k s  eri ginrr riieriosl~r~ecio y 
oferisa de N~restio Seriar» (GALLEGO Y BUR~N, A. y GÁMIR SANDOVAL, A,, o p  cit., p. 230). 

18.-Especialmente a los referentes espirituales; en 1499 escribía Cisneros: «critre riiiiclios olfriqiríes e las iricfs pi~iricilici- 
les l~ersonm Se todo este rey110 qiie se Iirirt coiiile!.tido, se linii torriado christiririos dos nlrr~irédnr~os, qire Ilrrrirobnii a 
los iiioios o sil orncióri» (LADERO QUESADA, M. A,, Giaricicio rlcsl,irés ... 011. cit., p. 421). 

encias para conservar sus cuotas de poder económico y político. Muchos utilizaban nombres cas- 
tellanos, ocultando así su origen cristiano nuevo. La inflexión de esta estrategia pastoral y e] fo- 
mento de otra, que concede un valor muy destacado a la coilstitución de cofradías, se forja en la 
etapa comprendida entra las instrucciones granadinas de 1526 y el sínodo accitano de 1554 (19). 

Pasados los primeros intentos evangelizadores, cuando la línea dura se impuso en el proce- 
so de integración de la comunidad morisca, pese a las demoras que su aplicación tuvo en el tiem- 
po, la jerarquía eclesiástica volvió a recurrir a las cofradías, y con más decisión, como medio de 
evangelización. De época del arzobispo Pedro Guerrero (1546-1576), que bien puede ser su autor, 
son estas sugerencias pastorales de cara a los moriscos: 

«Pnin todo pnivce o~~rai~ecliorcí riiirclio Iiocerle ririn coflcr(lí(i o Iier71irriirlrrd, rloii(le torlos los cofi(i(1es 
seciii eslroi~tndos o oir rilisn y ijísl~erns de todas lns f cstns eri siis ptrrr~oqiiitrs; lasfiest(rs y i~ísl~eias defiestris 
e11 (ilgrrrin i g les i~  doride se les Irnrcf pldtico sobre In ciocti.iria ci~istiario. Desl~irés, eri ~ ~ a i ~ t i c i r l o i ~  se ~>latirlrie 
coi1 codo irrro de ellos pni,ri rlrrr.les o eriterr(1er lo qire se les Iin eriseriorlo e irifoi~ii~nr~se córiio lo eiitieiirleri. 
Estos cofiades terrgnri ciiidndo qrre todos los de sir coso sel>nii bieii la docti~irirr cristiorln, eiiseriríiirlasel(i 
ellos, ntrayéirdolos o Ins plcfticos. Estos cofre(1es se Iiciri de cor$esor cnrlri riies irrin iJez. Qiie rece11 cnrln díri 
el iasoi.io de riirestrn serioia, )111or cn(1n vez qiie Iricieseri cirnlqiiier cosci de éstns les coriceh el  irla lar lo 
cirnrerita dícrs de perrláii» (20). 

La cofradía debía inspirar, pues, unas prácticas religiosas cotidianas; sólo puede entenderse 
en un momento posterior al inicio de la evangelización. La cofradía podía jugar, así, una labor sub- 
sidiaria a las tareas pastorales desarrolladas por los clérigos. 

3. LOS JESUITAS Y LAS COFRADÍAS DEL ALBAICÍN 
Tales sugerencias encontraron el eco deseado en la labor de los jesuitas. Como en ocasiones 

anteriores, con los dominicos, agustinos y sobre todo franciscanos, la Corona recurría a las órde- 
nes religiosas ante la nula o insuficiente labor del clero secular. En la década de 1550, recién Ile- 
gados a Granada los jesuitas, se preocuparon de forma prioritaria del Albaicín, donde establecie- 
ron su Casa de la Doctrina (1559), junto al templo parroquia1 de S. Bartoloiné. Sus crónicas, aun- 
que escuetas, nos dejan magníficos testimonios de la labor de aproximación, ahora con más pre- 
paración y tenacidad, que dirigieron a la comunidad morisca. 

Su actividad descansaba sobre un punto nuclear: la presencia constante entre los rnoriscos y 
una actividad dirigida principalmente al campo de la infancia, cuyas creencias y costuinbres se 
presentaban más fácilmente moldeables (21); la cifra máxima de niños rnoriscos en el estudio de 

19.-«Coii el deseo de logrnr i r r i  ericirr~drorr~ierito de los rrioi~iscos se lince i i i i  Ilrriiioiiiierito iio sólo al celo (le los crircrs 
sncristniies, sirio tniiibiéii al  corijirrito (le1 ~i i ieblo ci,istiniio. Los ol>is1ios einii coiiscierites de qiie In corii~eisióri foto1 
sólo podícr serfr,irto (le IIII trnbcijo coiitiriiio. Los i~roriier~tos rlecisii~os qiie coiistiti~ínir lo iiiiso doiiiiiiicnl, la Ciror~esriin, 
lo coi$esiÓri, debíori ser coiii1~letodos cori e/ cntecisirio dirrr,io y /ri octii~ir/ar/ de /os cofiar/íos. Este iiiétor/o l~irede ser 
cnlflcarlo de ~>ol )~ i ln t ;  l>orqire ,niiil~;o cotr Iri lnríeticn elitistn (le los ~~r i r i ie ios tieriil~os de In cori~~ersióii, qire coiisistí(i 
err ntroerse ri Insf(iiiii1ios iliistres, cori In esl,ernrrzo de qire In iriosri sqirirí(i sir ejei i i~~lo» (DOM~NGUEZ ORTIZ, A. y 
VINCENT, B., 011. cit., p. 27). 

20.-Api1fites so6i.e lo riioiiera de eriserini. I r  doctririci cristiaiirr o los rrroriscos, s. f. (Archivo de la Catedral de Granada, 
leg. 36, pza. 2), cit. en GARRIDO ARANDA, A,, ((Papel...)), 01' cit., p. 101. 

21.-Vid la intensa tarea de catequización en el Albaicín en GARRIDO ARANDA, A,, «Papel...», 01' cit.; G R I F F I ~ I ,  N,, «UII 
iiiiiro iiiilisible: Mariscos y cristianos viejos en Granada)), en Mediei~al nricl Rerrnissririce Stirdies ori Sl>niri nrrd 
Portiignl iii Iiorioiir ofi? E. Rirsell, Oxford, 1981, pp. 133-154; VINCENT, Bernard, ((Jesuitas y moriscos (1545-1570)», 
en su obra Mirioríos iriorgiriados eri la Esl7oria del siglo XVI ,  Granada, 1987, pp. 101-1 18, y sobre todo MEDINA, F. 
B., DE. 011. cit. 



los jesuitas se alcanzó en 1560: 350 niños. Además, los métodos utilizados fueron comunes a los 
diversos territorios con presencia morisca, como Aragón, Valencia y Granada: escuelas, misiones, 
predicación e incluso colaboración con las iglesias parroquiales, como ocurría asiduamente en cin- 
co feligresías del Albaicín. 

La cofradía sería un paso posterior, dirigida a los padres de los moriscos que asistían regu- 
larmente a la enseñanza de los jesuitas. En Granada promovieroii una cofradía, que se puso, con 
la aquiescencia del arzobispo Guerrero, bajo la inspiración y tal vez la dirección del padre 
Bustamante, provincial de Andalucía (22): 

( L o  iíltinio porcr garlar )I ejei~citrri. riiós cr los Iiori~bi~es e11 cosas de riiiestro i~eligióri; rio rlejnr 1iortillo 
I)OI. doride pirdiese el Deiiioriio Iicrcei. eiitindo g i~esiiscitnr 1(1 ~ ~ ~ ~ o f i i i i i ( I ~ i d  (le sirs fiestris 11 i~rrriísiriitrs 
ce~~e~iioriios de sir sectcr, corisirltniaii los lindr.es de el Albcigcíii cr el rirzobisl~o si sei.ío corii~eriierite iristitirir 
irrio coflodío de ilororres. Y Iinbiéridole 1ioi.ecido riiiry bieri, Él rriisriio les dio el títrrlo (le In Coiicel>cióri 
~~iri~ísiiricr (le Nrrestrn Sefioin; nsiriiisri~o Iiizo de srr riinrio Ins or(1eriririzos leyes cori qiie se goberrinseri g les 
coricedió los grncios e iiidiilgerrcias qire podía cooccde~~les. Celebróse lo iristitiicióri cori riiiiclicr so Ie i i~ i i i ~ l~ i~ I .  
E~i/rr/rori  eri elln los riiís Iioiiiados de el AIbrr)'cí,i. Corifescibnri y coriiirlgobori eii ciertos clírrs los riiís 
ol>roi~ecliodos )I Iincíori siisficstos e11 riirestia iglesio, qire conlo dije, ercr I r  l~nrroqiiitrl (le Sriii Bnr~tolori~é, 
cori el iizisri~o n11nrnto orderi qiie lrrs cleiriís cof,~odícis» (23). 

Se fundó a finales de 1568, con la celebración de una solemne función presidida por el P. 
Diego de Avellaneda. A comienzos de 1569 se contaban ya veinte cofrades. Sin embargo, su vida 
fue efímera, pues desapareció con la evacuación de los moriscos del Albaicín en julio de ese inis- 
mo año, momento final también para la Casa de la Doctrina de los jesuitas (24). 

Sus integrantes fueron hombres «lzorrrados», solteros y casados. Pagaban una cuota cada sá- 
bado, con la que se compraba pan, carne y otros productos para los pobres; daban también limos- 
nas a los presos de las cárceles y visitaban los hospitales los días de fiesta (25). Son actividades - 
atención a cárceles y hospitales- que fomentaron los jesuitas desde sus orígenes y que transmitie- 
ron a los círculos de seglares que surgieron a su alrededor, bien en forma de cofradías de moris- 
c o ~ ,  como ésta, bien en la fórmula algo más tardía de las congregaciones de laicos (26). La 
elección de un misterio lnariano como advocación evidencia el papel fundamental de la mariolo- 
gía en la catequización de los inoriscos. 

~ ~ . - M A R ~ N  OCETE, Antonio, El  orzobislio do11 Pedro Grierrero g /o liolíticn corici/inr eslicrfiokr err e/ siglo XVI, Granada, 
1969, vol. 11, p. 424. Este jesuita se alinea entre los que acliacaii los defectos de conversión, de forma principal, a los 
abusos de los propios eclesiásticos: «todo el cloiio de estos nioriscos -escribe en 1559- Iio rioci(10 lole In i~esncióii eri 
Ilei~arles ioiitns perios foltorido a riiisn g qire a sir pnrecer -el de los riioriscos- todo sir riiiriisterio -el de los sacei~rlo- 
tes- iJo iricliriodo o interese)) (ibídeiri, p. 424). En el mismo sentido afiadimos dos ejemplos más: la crítica del rector 
de la parroquia morisca de Tortosa contra los obispos, ((por rio teiiei.eii ciieiiln iii iristr.riirlos coriio errr rozóri)) (cit. en 
CARDAILLAC, L., 017. cit., p. 48), y la opinión del jesuita Ignacio de las Casas, que señalaba cómo entre los nuevos 
convertidos «crecía iriís este odio nborreciriiierito i~ierido los irlolos e,veriil~los i~idcis (le sirs ciirns g i.ectores siis 
~ ie r~~ersos  costiiriibres» (MEDINA, F. B. DE, 017. cit., p. 14). 

23.-ROA, Martín DE, Histoi,io de In Coiripafiín de Jesiís err lo Piai~iricin de Ai ihl i icír i .  Manuscrita, cap. 37, f. 64 (en 
Biblioteca de la Universidad de Granada, Caja 2-49); SANTIBÁNEZ, Juan DE, Historiri de Iri Prai~iricio de Aiirlnlircírr de 
In Coriil>nfiío de Jesiís, manuscrita, IQarte, libro 2", cap. 26, p. 779 (copia en el Arcliivo de la Facultad de Teología 
de Granada). La crónica de Santibáñez completa la obra de Roa. 

24.-MEDINA, E B. DE, 017. cit., p. 99. 

25.-ÁLVAREZ RODR~GUEZ, Josefa R., Los jesiiitos err Giariorln (1554-1600). «Lo Coso de /o Coriil~nfií(r». PioyecciÓii so- 
cial, Memoria de Licenciatura inédita, Granada, 1973, f. 107. 

26.-Para el caso de Granada, vid. LÓPEZ MUNOZ, Miguel Luis, «La Congregación del Espíritu Santo y otras congrega 
ciones jesuíticas de la Granada moderna)), Ai~cl i i i~o Teológico Glarindirio, Granada, 1992, pp. 171-212. 

Menos datos poseemos de la otsa hermandad que tradicionalmente se considera de mosiscos (27). 
Se trata de la Herinandad de la Resurrección, que debió surgir muy poco años antes que la de la 
Concepción, también por iniciativa de los jesuitas de la Casa del Albaicín, particularmente de Juan de 
Albotodo-jesuita de origen morisco, «rosa entre espirzas)), según los cronistas de la orden-, ya que 
a él pudo deberse la aparición del hospital general de moriscos (1563), sede de la herinandad (28); 
«su fiiizclrrdoi; 1/11 ai~ciarzo rtrorisco rico, vivía sirilieizdo y cui.ando ci los pobres» (29). En todo ca- 
so, al durar algunos años más que la de la Concepción y dedicarse a tareas hospitalarias, debió con- 
tar con una presencia morisca mayor. 

En este caso se cumplió el temor de utilización de las cofradías para fines contrarios a la re- 
ligión. Es sabido que previamente al levantamiento morisco de 1568 se tuvieron muchas reunio- 
nes secretas en el Albaicín y otros puntos (30). El hospital de la Resurrección tuvo un protagonis- 
mo principal en tales confabulaciones y la cofradía aneja sirvió de cauce para la protesta político- 
militar: ((tenieizdo el Rey y el pizlado rircís /.espeto CL Dios que crl peligi~,  se les 11aÓícl cor~cedido 
qiie lzicieseil 1/11 hospital y cofiadía de christiaizos nuevos, que llariralai~ de la Resii~rección. 
(Dicerz en espaiiol cofiacrdía ilrzn j~/r~ta  de perso~zas, que se pion~eten her~nnndad eiz oficios diviizos 
)J religiosos COIZ 0b1.a~). EIZ días seiialados co~zc~~rríaiz eiz el hospital a tratar de su rebelióiz coiz 
esta cubierta)) (3 1). 

El esfuerzo fue enorme, no así los logros. Pobres fueron los éxitos para tantos trabajos. 
Algunos jesuitas inostraron su desánimo bien pronto, como muestra la opinión del P. Cordeses, 
destinado en Gandía (32). La hermandad de la Concepción del Albaicín, como los restantes pro- 
yectos pastorales, quedaron desbaratados tras la sublevación de las Alpi~jarras. El uso de la cofra- 
día como forma de integración religiosa de los nuevos cristianos había resultado infructuoso (33). 

27.-Ambas mencionadas en GARRIDO ARANDA, A., «Papel...», 01' cit., p. 72, quien subraya la insuficiencia de los conoci- 
mientos en esta materia. La hermandad de la Resurrección se menciona en la Historicr Eclesiísticci (le Giaiindo de 
Justino Antolínez de Burgos, escrita a comienzos del siglo XVII (editada secientemente por la Universidad de Granada). 

28.-«Eri lo riiís olio (le la Alcozobo, p l o p  de Bibolboririt, colncióii de Sriii Nicolís, estiibo el Izos~~itcil geiier~rrl (le los riioris- 
cos, sirsteritodos por los de sir iiocióri, cr rlori(1e se crrinbnri de todos 1~1s eriferriiedcrrles, cori grarirles reritas qire teiií(iri» 
(HENR~QUEZ DE JORQUERA, Francisco, Arinles de Grnrrorlo, ed. de Antonio M A R ~ N  OCETE, Granada, 1934 [ed. facsímil 
con estudio preliminar de P. GAN GIMÉNEZ y nuevos índices de L. MORENO GARZÓN, Granada, 19871, vol. 1, p. 257). 
Permaneció como Iiospital de pobres al menos basta 1583, fecha en que se negoció, por iniciativa del arzobispo y del 
corregidor, el traslado de los pobres al Iiospital de Ntra. Sra. de las Angustias, no sin recelos de su Iiermandad (en 
Archivo de la Hermandad de las Angustias, Libro de cabildos, 1581-1614). Finalmente se convirtió en convento de 
agustinos descalzos (LACHICA BENAVIDES, Antonio DE, Gnzetilln cirriosn o serilmiero gin~inrlii io, Granada, 1764, pa- 
pel XXI, 11. 1 v.). Vid. también LÓPEZ GUZMÁN, Rafael, Eadicióri g clnsicisiiio eii la Grnrici(ln del XVI. Arqiiitectrirn 
ciilil ir16oriisri~0, Granada, 1987, pp. 628-629. 

29.-MEDINA, E B. DE, O/>. cit., p. 63. 
~O.-MÁRMOL CARVAJAL, Luis DE, Rebelióri )I ccrsfigo de /os iiioi~iscos, ed. con introduccióii de Ángel GALÁN, ~ á l a i a ,  

1991, pp. 75 y SS. 
31.-HURTADO DE MENDOZA, Diego, Gi ie iw de Ginrin(lo, ed. de B. Blanco González, Madrid, 1970, pp. 112-1 13. También 

mención en DOM~NGUEZ ORTIZ, A. y VINCENT, B., 01). cit., p. 33. 
32.-((Diclio riocióri es ~~i l ís i r i in  g grasero g pocos o riirrgiirio se ri~~licriri bieri o Iris lelras i~ii.trr(l, n lo riierios liocos 1)erse- 

ijerail eri bieri» (cit. en VINCENT, B., «Jesuitas...», 01). cit., p. 109). La realidad se constata también en Granada al co- 
mienzo de su tarea; el P. Bustamante escribe a Láinez, prepósito general de la orden, en 1559: «se estiin agora tan mo- 
ros como lo eran sus revisabuelos antes que se tomase Granada)) (en MEDINA, F. B. DE, 01). cit., p. 66). 

33.-La fórmula fue nuevamente utilizada, en Ávila a finales de siglo, por el jesuita Ignacio de las Casas, aunque admi- 
tiendo simultáneamente la presencia de cristianos viejos y de moriscos, en la congregación de la Anunciada (MEDINA, 
F. B. DE, 011. cit., p. 115). O en Lorca, en 1600, mediante la constitución de una cofradía de moriscos, alentada por los 
frailes franciscanos ante la práctica que los excluía de las cofradías ya esxistentes, bajo el significativo título de Ntra. 
Sra. de la Paz (JIMÉNEZ ALCARAZ, Juan Francisco, ((Mariscos en Lorca. Del asentamiento a la expulsión (1571- 
1610)», Areos, Murcia, (1992), pp. 127-128). 



4. PRESENCIA MORISCA EN LAS COFRADÍAS 
El encuadramiento de moriscos en cofradías, como aconsejaba Talavera a comienzos de la 

centuria, parece casi nulo durante la primera mitad del siglo XVI. Así se desprende de la investi- 
gación del perfil religioso del morisco cofrade a través de los testamentos otorgados por este co- 
lectivo (34). En esa primera mitad del siglo se contabilizail, a través de los testamentos localiza- 
dos en el Archivo Notarial de Granada (3.3, un total de 94 cofrades, de los que tan sólo uno de 
ellos es inorisco: se trata de don Gonzalo Fernández el Zegrí, quien en su testamento pide «que el 
día de rili e~~termrl~ier~to ncorilyafie rili ciielpo ... las cofindíns de Ir snr~ta Cnl.idad de Ilzesii C111.isto 
dorde yo soy cofi.nrle, e ln cofindín del Colpils Clzl.isti». Sin embargo, la trayectoria personal del 
Zegrí y su pertenencia al grupo de élite nazarí que colaboró abiertamente con la Corona castella- 
na (36), lo invalidan como elemento representativo de lo que debió ser la práctica religiosa del res- 
to de la comunidad morisca (37). 

La piedad mostrada por este personaje, de quien se destaca su condición de cofrade, viene a 
traducir en definitiva, aquélla que profesaron los tachados como «colaborncio11istns», elementos 
totalmente asimilados por la sociedad cristiana (38), que mostraron siempre, en cuestión de fe, una 
sensibilidad bastante próxima a la del sector cristiano viejo. Por lo tanto, en la primera mitad del 
siglo XVI, las cofradías no tuvieron parte en el proceso de cristianización del colectivo morisco, 
como puede deducirse de las fuentes hasta ahora consultadas y como se desprende de los datos 
arrojados por los testamentos recogidos en este período: del total de cristianos viejos que testan 
hasta 1550 (373), el porcentaje de cofrades supone un 24,9% de los mismos, frente al 0,4% que 
supone en el caso de los testadores moriscos (234 en total). 

El panorama parece cambiar a medida que 110s adentramos en la segunda mitad del siglo 
XVI, coincidiendo con la llegada al arzobispado de D. Pedro Guerrero y con la implailtación de la 

34.-Un estudio muclio inás amplio de este aspecto, como parte integrante del análisis de la religiosidad inorisca, se lleva 
a cabo en la tesis doctoral de GARC~A PEDRAZA, Amalia, El riiollsco oiite la iiirrerte: iiiiri rirreilo ilín /~(ii'(r el esri~dio de 
sii rrligiosidod, que será defendida en el Departamento de Historia Moderna y de América de la Universidad de 
Granada. 

35.-En el trabajo de investigación llevado a cabo en este Arcliivo (A.N.G.) por A. GARC~A PEDRAZA se han vaciado todos 
los protocolos pertenecientes a la primera mitad del siglo XVI. Gracias a este trabajo se Iian podido consultar 610 tes- 
tamentos, de los que 373 pertenecen a cristianos viejos, 3 a negros y 234 a moriscos. A partir de esta feclia, dado el 
volumen de la documentación, su vaciado Iia seguido dos criterios diferentes: por un lado el cronológico, estudiando 
los protocolos cuyos años acaban en O y 5; y por otro lado se Iian rastreado los escribanos que eran más representa- 
tivos de cada comunidad. Para el caso morisco se han analizado los protocolos de Gabano que se conservan hasta el 
aíio 1568. 

36.-Sobre el papel de la nobleza nazarí en el proceso de conquista del reino granadino y en su integración en la Corona 
de Castilla existe un magnífico estudio realizado por SORIA MES), Enrique, «De la conquista a la asimilación. La in- 
tegración de la aristocracia nazarí en la oligarquía granadina)), Areos, Murcia, 1992, pp. 49-64. 

37.-Tal irnpresióii surge también en otras investigaciones. Para el caso abulense, ~~Inii ieritnl>lcri ier~te soii l~ocos los testo- 
iireiitos qiie opomceri ee lo doc~rii~eritciciórr irotoriol corisirltadri y arsi sieiiil?re pei?eiieceii o1 griq~o de los riior~iscos 
ocoiitorlndos; oderi~ós iiie q i reh  In dirdri -inil~oi~tnri~e lo ccriitelo (/e Trpicr, qrre Iioceiiios riiresti~ri- (le si Iris disl>osicio- 
iies 1)indosas que efectii~riiireiite Iioceii resl~oiideii n iiri seritiriiierito piv1)io de i~eligiosirI(ir1, o (11 iiieiios de (q)recio Iiri- 
cin los snceidores, o iiiós bieii ysl)oriderr rr Irr l~i~esióri (le los corii~eiicioiioliarios socioles» (TAPIA SÁNCHEZ, Serafín 
DE, Ln coriirirridorl iiio/.iscrr (le Avilo, Salainarica, 1991, p. 278). 

38.-lrn estudio más pormenorizado sobre la vida de don Gonzálo Fernández el Zegrí aparece recogido en GARC~A 
PEDRAZA, Amalia, «La asimilación del morisco don Gonzalo Fernández el Zegrí: edición y análisis de su testamen- 
to», Al-Qoiitara, Madrid, 1995, pp. 39-58. Vid, la cláusula testamentaria relativa al acompañamiento de cofradías en 
p. 51. Un marcado carácter religioso ofrece también el testamento de don Pedro de Granada, otro notable morisco [o- 
talmente asimilado (i~id. ESPINAR MORENO, Manuel y GRIMA CERVANTES, Juan, ((Testamento y muerte de don Pedro 
de Granada)), Mnpiiqo, Palina de Mallorca, 1989, pp. 239-254). 

Compañía de Jesús en el Albaicín. Al analizar los dieciocho años transcurridos desde esta fecha 
hasta 1568, obtenemos que en ese intervalo de tiempo el número de cofrades ha aumentado hasta 
siete. Ello supone que del total de los 255 testamentos de moriscos consultados, un 2,7% pertene- 
cen a cofrades. Comparados los porceiitajes de cofrades en ambas comunidades a lo largo de todo 
el período investigado (1500-1568), observamos que frente al 26,6% de cofrades cristianos viejos, 
sólo hay un 1,6% de moriscos cofrades (39). En concreto los moriscos que pertenecen a herman- 
dades son: 

-D. Gonzalo Fernández el Zegrí, quien otorgó testainento en la villa Albolote el 15 de enero de 1542. 
Fue cofrade de la cofradía del Corpus Cliristi (40). 

- Alonso Fernández Cúiiiga. Su testamento se otorgó el 1 1  de septiembre de 1558. Fue criado de D. 
Pedro de Granada Venegas y vecino de San Juan de los Reyes. Perteneció a la cofradía del Rosario, con sede 
en el monasterio de Santo Domingo (41). 

- Diego Garavito. Escribano e intérprete del rey, perteneció a la Cofradía Sacramental del Salvador, 
aunque era vecino de la parroquia de San Nicolás. Su testamento está fecliado en 1558. 

- Ysabel Hernández, cuyo testamento data del 25 de febrero de 1560. Vecina de S. Nicolás, es 
Iiermana de la Cofradía Sacramental del Salvador. 

- Alonso de Herrera el Hadiz, realizó su testamento el 26 de julio de 1563. Ejecutor de los servicios 
del rey, perteneció a la cofradía sacramental de su parroquia, El Salvador. 

-Daniel Sáncliez el Zinety, otorgó su testamento el 13 de septiembre de 1563. Fue mercader y vecino 
del Salvador, cofrade de la Resurrección y de la sacramental de su parroquia. 

- Lizaro Hernández Albeytar. Su testamento lleva fecha del 25 de octubre de 1564. Mercader ubicado 
en la colación de San Pedro y San Pablo, perteneció a la Cofradía Sacramental de su parroquia (42) y a la 
Resurrección. 

- Gonzalo Fernández el Comaxaxa. Geliz, vecino del Salvador, su testamento lleva feclia del 10 de 
julio de 1565. Fue cofrade del Salvador. 

39.-Tal desproporción se observa también en Ávila: «iiiieritras qiic corr riiircliofi~eciieiicia los cristitrrios ik jos  dis11orieri 
qrre o sir errtiewo osistn tnl o crínl cofindín, de lo qiíe siíeleri ser cofirrdes, prcícticrriirerite rii~igraio (le los ~rior~iscos Iicr- 
ce rol coso. ¿Se debe esto o qire erari poco devotos o cr qire 110 se les pei~iiiiríri ser cofi.cr(/es? PlabaOlerr~eiite o ori~bos 
cosas» (TAPIA SÁNCHEZ, S. DE, 01). cit., p. 278). Con un exceso de radicalidad lógicamente explica esa circiinstancia 
el obispo de Segorbe: «es coso siii dircln qire iio se Iiallaifi riior~isco olgiriio, Iioiiibre rri iiirigei; qire goce de iiirigiiriri 
de los diclias dei~ocioiies iii nyo sido rii ser6 corifrnde del Soritísiriio Sriciariierito rri (le In snrigie de Cliiisto ~ i i  de o t i ~  
riirigiiiio cofindíci (le scirictos» (BORONAT Y BARRACHINA, P., 01). cit., vol. 1, p. 623). 

40.-Esta Iiermandad remontaba sus orígenes a los primeros tiempos de la presencia castellana en Granada, procedente del 
campamento real de Santa Fe. El arzobispo Talavera aprobó sus constituciones en 1502. Regentaba un pequeíio Iiospi- 
tal -para peregrinos, pobres y enfermos- en la calle Elvira, exento de la jusrisdicción ordinaria por privilegios de León 
X (1517) y Paulo 111 (1538). Ya en el siglo XVII, asumió la tarea de enterrar los cuerpos de los ajusticiados. Por en- 
tonces, se requerían para ingresar en ella pruebas de liinpieza de sangre. Su carácter sacramental y su autonomía juris- 
diccinal levantó en todo momento la oposición de la parroquia de S. Gil, en cuya demarcación se ubicaba el hospital. 

41.-Es tradición constante que esta cofradía se fundó por iniciativa de los Reyes Calólicos, y que incluso ellos mismos 
fueron sus primeros cofrades. La popiilaridad de la imagen, centro de una creciente devoción, y la condición de sus 
cofrades, ((gerite ifco JI rroble de Iirsti.e», la convirtió en una de las más importantes Iiermandades de la ciudad, siem- 
pre dirigida por los religiosos de la Orden de Predicadores. Los suntuosos retablo y camarín de la imagen, realizados 
en el siglo XVIII, son prueba de esa realidad. 

42.-Sólo se conocen referencias muy tardías de esta hermandad, como las gracias espirituales concedidas a sus iniembros 
por Alejandro VI1 en 1663 y la reforma de sus constituciones en 1786. Por entonces se consideraba cofrades a todos 
los feligreses. 



El cuadro siguiente recoge comparativamente la presencia de moriscos y cristianos viejos en 
las cofradías: 

COFRADES NO COFRADES TOTAL 

Moriscos 8 (1,63%) 48 1 (98,36%) 489 
Cristianos 124 (26,66%) 34 1 (73,33%) 465 
Total 132 (13,83%) 822 (86,16%) 954 

Pero tan interesante como constatar la existencia de cofrades moriscos y el increinento sig- 
nificativo que a partir de la segunda mitad del siglo XVI se observa en su número, nos parece que 
es adentrarnos en la piedad mostrada por estos individuos (siete hombres y una mujer), intentan- 
do dilucidar si su pertenencia a este tipo de institución pía marcó de forma diferencial su religio- 
sidad en relación al resto de la comunidad morisca y si su carácter de cofrades redujo, con respecto 
a la comunidad cristiano vieja, las diferencias o, por el contrario, se siguieron manteniendo rasgos 
distintivos entre una y otra. 

5. LA PIEDAD DE LOS MORISCOS COFRADES 
Para intentar acercarnos a tales aspectos se compararán los comportamientos de cofrades y 

no cofrades, encuadrados respectivamente en ainbas comunidades, en relación a la petición de ini- 
sas, los legados píos y la limosna. Respecto al número de inisas consignadas se ha elaborado el si- 
guiente cuadro: 

NÚMERO MEDIO DE MISAS DEMANDADAS HASTA 1568 

Observando las cifras, se aprecia que dentro del grupo morisco, la pertenencia o no a la co- 
fradía, marca una considerable diferencia en la piedad mostrada por los testadores (43). Diferencia 
que si bien es inuy notable por lo que concierne a los sufragios demandados en favor de la propia 
salvación (la cifra de los cofrades dobla a la de los no cofrades), adquiere verdadera significación 
por lo que respecta a los sufragios demandados para familiares o allegados, lo que podría traducir 
la aceptación del purgatorio y el reconocimiento de la efectividad de estos sufragios para reducir 
la permanencia de las ánimas en el misino. 

De ser así, estaríamos ante una asimilación efectiva por parte de los cofrades moriscos del 
mensaje cristiano sobre la salvación humana, superadora de los recelos que sobre este particular 
mostraron otros moriscos, tal y coino demuestran las investigaciones que se han llevado a cabo en 
los archivos inquisitoriales o han profundizado en los tratados de poléinica donde se ridiculizaba la 
creencia cristiana en el purgatorio (44). Como lo hubiera pedido un cristiano viejo, Gonzalo 

Por su alma 
Por familiares 

43.-Precisamente algunos obispos se esforzaron en corregir esa escasa costumbre de los moriscos por encargar misas en 
sus testamentos, como Marín de Ayala en Guadix (01' cit., tít. 6", constitiición XXX) o Feliciano de Figueroa en 
Segorbe (en BORONAT Y BARRACHINA, P., 01). cit., vol. 11, p. 440). 

44.-L. Cardaillac Iia recogido la visión que en las obras de polémica anticristiana dan los moriscos sobre el purgatorio: 
«...ese Iilgnr de e.q,i(iciórl pasajelo orifes (le nccedei (11 l~nrníso, l?irra cirocióri (/e lri irn~eritii~ci de los popas, lo iiiis- 
irlo qiie las oi~aciories 1101. el oliiin de los difiriiios» (CARDAILLAC, L., 01). cit., pp. 281-282). 

Fernández el Comaxaxa pide en una manda que «así ii~isri~o se diga11 en la diclz« yglesia de Sarz 
Salvador por las ániinas de iizis difililtos cristiawos -obséi.vese la insisteilcia en sus asceíjdientes 
cristianos- e por las n'niinas de purgatorio otros tres iiliscrs rezaclns e se pague lo que es costuii~bi~e». 

Pero el acercamiento al modelo de muerte cristiano viejo, en el caso de los cofrades moriscos, 
viene determinado más por el tipo de sufragio demandado que por el número de inisas, notable- 
mente inferior al solicitado por los cofrades cristianos viejos (57,27 misas de media de éstos frente 
a las 20'63 de aquéllos). Si hasta bien entrada la década de los años 40 sólo aparece entre los ino- 
riscos la petición de novenarios y misas sueltas, lo que más sorprende después en los testamentos 
de los cofrades inoriscos es su alusión a inisas devocionales como las misas de San Amador, peti- 
ción de tan honda raigambre entre los cristianos de la península (45). Sírvanos de ejemplo la alu- 
sión que hace Diego Garavito: «rilis albaceas riie /zagal1 clezii e (ligar? poi iili Cíi~iri~~r e11 las iglesias 
11 riio~zasterios que quisieren -es iuro que se encarglien iiiisnsfilera de lr yori~quia- las inistis de 
Sailto Aiizodor» (46). O la del morisco Alonso Fernández de Cúñiga, que pertenece a la cofradía del 
Rosario -de ilustres cofrades- y que desea le «digan en el r~loncisterio cle San Francisco de esta cib- 
dad dos iilisas rezados a honor y rebereiicia de los doze coios de cíi~geles» (47). 

COFRADES 

Cristiano Morisco 
57,27 20,63 
24,94 21,75 

NO COFRADES 

Cristiano Morisco 
29,38 10,41 
16,93 1,6 

Como primera observación, entre los cofrades son más los inoriscos que consignan cantida- 
des para legados píos (75%) que los cristianos (43%) (48). Sin embargo, el número de no cofra- 
des que dejan algún legado pío es muy bajo, especialmente eiltre los moriscos. La situación cain- 
bia radicalmente en relación con las limosnas. Son inás los moriscos que las dejan, ya sean cofra- 
des (62%) o no (38%) frente a los cristianos, con iiidependencia de su condición de cofrade (32%) 
o de no cofrade (24%). 

En cuanto a los legados píos y las limosnas se ofrece el cuadro siguiente: 

CANTIDAD MEDIA DEJADA HASTA 1568 (EN MARAVEDÍS) 

COFRADES NO COFRADES 

En cuanto a las cifras económicas no queda ninguna duda de que aquéllos que integraban las 
cofradías mostraban mayor largueza en sus legados de carácter caritativo. Particularinente en este 
caso destaca la liberalidad de los moriscos cofrades a la hora de repartir liinosnas. 

Legados píos 
Limosnas 

En líneas generales puede afirmarse que los moriscos cofrades aparecen plenamente inte- 
grados en su nueva fe, mostrando el mismo comportainiento que el cofrade cristiano. Ainbos ina- 
nifiestan en sus testaineiitos una fuerte vinculación hacia la cofradía a la que pertenecen, que se 

45.-Las misas de Saii Amador provienen de la Baja Edad Media y su difusión por toda la Península parece suficiente- 
mente probada, especialmente en la primera mitad del siglo XVI. A pesar de ser tina petición muy popular entre los 
cristianos más devotos, fue condenada en algunos momentos por la Iglesia debido a los elementos supersticiosos que 
en su celebración tenían lugar (MART~NEZ GIL, Fernando, Miiei?e socie(lod eri Itr Es/mfia (le los Airstiicis, Madrid, 
1993, pp. 223-230). En las Constituciones de Guadix de 1554 se prohibía a los clérigos decir «misas de sancto 
Amador, ni misas reueladas, ni treintenarios cerrados)) (AYALA, M. DE, 01). cil., tít. 3', constitución XIX). 

46.-A.N.G., Sección Grorin(lrr, Protocolo de Aloiiso Gabano, 1558, f. 282 r. 
47.-A.N.G., Sección Glaiiorlo, Protocolo de Alonso Ferniindez GabanoIDiego Sáncliez, 1509-1607, f. 744 v. 
48.-Las obras pías encajaban bien en el armazón doctrinal tanto del Cristianismo como del Islarn, impregnadas ambas re- 

ligiones de un marcado carácter social. En este sentido, «los obrns píos sori i i r i  testiiiloriio felracie~i/e (le Iri iritegrncióii 
nlcaiiza(1n por el segiiierilo riiás cicoir~ododo de eritre los corii~eriidos» (TAPIA SANCHEZ, S. DE, 01,. cit., p. 366). 

Cristiano Morisco 
365,00 345,25 
419,99 1.297,88 

Cristiano Morisco 
133,83 32,20 
176,43 187,12 



traduce en la donación de legados píos a la misma, especialmente dinero para la compra de la ce- 
ra, y en la financiación de determinados proyectos como, en el caso del testados anterior Alonso 
Fernández de Cúñiga, la realización de una imagen piadosa: «))ten iilairdo para ayuda a pagar la 
heclzlrlu del cr~rcifixo que se conpró para la dicha capilla de iuiestra setioln del Rosario otros dos 
reales de plata en limost~n» (49). El avance es ya muy significativo, al no quedar reducido a las 
creencias esenciales del cristianismo, sino que, superados algunos escalones, alcanza a otras prác- 
ticas devocionales, como las misas destinadas a un determinado intercesor o el culto a las imáge- 
nes sagradas. 

En el caso de los cofrades de la Resurrección su mayor preocupación se encaminó a la dota- 
ción del Hospital y al mantenimiento de los pobres que en él eran asistidos, como deja patente 
Gonzalo Férnadez el Comaxaxa: ((Iiago liritosna e doiz de los dichos vejalte ducados clel cliclzo prin- 
cipal e de lo cor~ido que se deve e deviere de ella fasta el día de iiii fcrllesciii~iei~to al ospital del 
Albaizín que se ~lombra de la Resurección de Nuestso Señor Illesu Cl~risto, lo qilal le iilaizdo por 
ayuda a los gastos e beileficio de los pobres del diclzo ospital». 

Los rnoriscos cofrades dan muestra, además, de un perfecto conocimiento del funciona- 
miento de la cofradía y de una total participación en la misma, como indica la manda dejada por 
Lázaro Fernández Albeytar: «yterz nlartdo que el diclzo día de 111y entermniento acoi?pnñeiz rizi 
cuerpo la cofradía y lzer~i~andad del santísiino sacmiiiento de lcr diclza yglesia de Sailt Pedro y Sarlt 
Pablo coiz su cem y paño que para ello tieile diputado y se les dé de lirizosrza para la cern de la 
diclza cofradía vn dlrcado e por que YO SOY lze~i~aizo y cofrade de la diclza cofindíc~ enccligo ct los 
oficiales y henilanos de ella qire con toda brebetkid lile haga11 dezir las iizisas que sorz obligados 
coi110 a tal lzeniiai~o» (50). Se patentiza, a la vez, el carácter de socorro ante la muerte que pre- 
sentan las cofradías desde sus orígenes. 

6. CONCLUSIONES 
La importancia de las cofradías parece insignificailte en el conjunto de la diócesis antes de 

la sublevación morisca de 1568 y reducida a Granada, las grandes poblaciones más occideiitales 
de la diócesis y alguna otra costera. A partir de entonces comienza su desarrollo imparable, espe- 
cialmente acusado en el área central (sacramentales) y oriental (sacramentales y rosarianas) hasta 
1680, alentadas básicamente por el clero parroquial. 

La relación de las hermandades fundadas en la ciudad durante el siglo XVI evidencia con 
claridad la preferencia de estas asociaciones en la ((ciurlnd baja», en los barrios de población ve- 
terocristiana. Conquistadores, pero también artesanos, como sastres y albañiles, o funcionarios, 
como los escribanos, se afanaron en tener cofradías propias desde fecha inuy temprana, arran- 
cando a las autoridades civiles y eclesiásticas privilegios diversos en el más puro estilo de las co- 
fradías castellanas. 

Entre ellos, la agregación a basílicas romanas (Corpus Christi, Vera Cruz) o la elusión de la 
jurisdicción eclesiástica (Ntra. Sra. de la Asunción, Ntra. Sra. de las Angustias), muestran con cla- 
ridad sus deseos de autonomía. En el terreno civil, las cofradías gremiales chocaron duramente con 
la Corona en la primera mitad del Quinientos. 

Es evidente que todas estas circunstancias debían evitarse entre los tnoriscos. Por ello, se pre- 
firió las cofradías radicadas en parroquias, subordinadas a la labor del clero parroquial, además de 

49.-A.N.G., Sección Groriodn, Protocolo de Alonso Fernández GabanoIDiego Sáncliez, 1509-1607, f. 746 r. 

50.-A.N.G., Sección Giniindo, Protocolo de Alonso GabanoILuis de Fontiveros, 1563, ff. 1675 v.-1678 r. 

aquéllas otras ideadas con la intención específica de la conversión de los rnoriscos. En ese ámbi- 
to la pertenencia a cofradías se interpretaba con un paso más, tras el bautismo y el aprendizaje de 
la doctrina cristiana. 

Difícil resulta pronunciarse sobre el grado de sinceridad y convicció~~ personal del morisco 
a la hora de integrarse en una cofradía, aunque parece evidente que el grado de voluntarismo de- 
be ser mayor que en otras prácticas coactivas, más básicas, como el bautismo, la catequización o 
la recepción de sacramentos. En todo caso, no debe olvidarse que el recurso al disimulo (taqjlyct) 
y al secreto (kitr~zarz) suavizaba la ruptura interior y espiritual de muchos de los vencidos, máxime 
cuando la integración en la sociedad cristiana, sobre todo para los inoriscos más acomodados, re- 
sultaba ventajosa (51). 

Desde el momento en que la cofradía para inoriscos nacía en medio de un ambiente enrare- 
cido, de mutua desconfianza, cargado de recelos y prejuicios entre los mismos vecinos cristianos 
y moriscos, en cuyas relaciones se imponía una lógica ((ley del silencio)), es evidente que poco ca- 
bía esperar de ella. La capacidad de atracción presumiblemente mayor de la cofradía de la 
Resurrección radica en la subyacente necesidad de una solidaridad morisca, entendida como refu- 
gio (52). Su carácter reafirmativo de la identidad morisca la distingue, no obstante, de las cofradí- 
as sacramentales y de otros proyectos catequizadores. 

En cualquier caso, queda demostrada la escasa participación de los rnoriscos granadinos en 
el campo de las cofradías, participación que se reduce a individuos inuy asimilados, y a veces con 
poderosas razones para integrarse en la socidad cristiana vieja (riqueza, clientelismo). 

En el reino de Granada, la evangelización ya no fue un problema a partir de la dispersión de 
los rnoriscos por el interior de la península en 1570, Los escasos efectivos que quedaron, concen- 
trados principalmente en grandes ciudades como Granada y Málaga (53), fueron grupos de fácil 
asimilación. Aún así, las características culturales de la comunidad originaria afloran en episodios 
de sincretisino tales como la aparición de las reliquias y libros plúmbeos del Sacromonte de 
Granada, o las obras de Miguel de Luna o Luis de la Cueva (54). 

Ahora bien, el proceso de la evangelización en el reino de Granada, incluido el papel asig- 
nado en ella a las cofradías, se convierte en el precedente más claro de otro fenómeno catequiza- 
dor de mayores proporciones, y casi coetáneo al granadino: la evangelización de América. El pa- 
ralelismo entre las iglesias de Granada y América ha sido estudiado por Garrido Aranda, valoran- 
do las influencias y los logros obtenidos (55). 

51 .-«El corii~erso i.eciDío fncili(lndes l ~ o i n  irrtqinrsc eri In socie(lod castello~rcr, se ileíci o11or'tcido de circrrito l~irdiern !.e- 
cor(1oi~le o sir cr~irigirrr fe, riirriqiie corrti~riró sir virln eri el rr~isrrro (rrlibie~ite cirltirr(r1 qrie Ircrst~ e~rtorrces, ircibío rr~eice- 
des que coii~~~erisnseri, o veces col1 creces, los perjiiicios ecorióriiicos qire sii corii~ersióri podícr occri~~ecrr~le, y er.rr pro- 
tegido de i~iolericins y orl~itiarierlocies ciinrido In Coiorro podícr Iiocerlo» (LADERO QUESADA, M. A,, Cr.crirn(I(r (les- 
~nrés ... o p  cit., pp. 304-305). 

52.-«Los iiior?scos ernrr erri/~irjnclos a ello por r r r i  iirii~rdo qire les e1.n Iiostil, qire segiríci siéridolo niíri ciiorr(1o birsccrbcr 
atinerlos» (HALPERIN DONGHI, Tulio, «Un conflicto nacional: moriscos y cristianos viejos en Valencia», Circideirios 
de Historio de Esl~oiio, Buenos Aires, 1957, p. 83). 

53.-Vi(/. VINCENT, Bernard, «Los rnoriscos que perinanecieron en el reino de Granada después de la expulsión de 1570», 
en su obra Ari(lo1ircío eri la Ednd Mocler~ro: ecorioiiiín y sociedad, Granada, 1985, pp. 267-286. 

54.-Vid. una actualización bibliográfica sobre los episodios sacroinontanos en LÓPEZ MUNOZ, Miguel Luis, ((Estudio 
Peliminarn, de ROYO CAMPOS, Zótico, Reliqrrios i~~cri'tirioles y escirrlo del Socra-Morite, Granada, 1960 (ed. facsímil, 
Granada, 1995). 

55.-GARRIDO ARANDA, A,, O ~ o r i i z o c i ó ~ i  ..., 01). cit. 



~ 1 1  el campo concreto de las cofradías, aún a riesgo de generalizar, hay que señalar que el 
fracaso casi rotundo de su utilización pastoral en territorio granadino se torna en éxito, cuando me- 
nos relativo, en su adaptación a la realidad americana. En el ámbito colonial, si bien con frecuen- 
te segregación entre ((españoles)) y « ~ ~ c i t u r a l e s »  en el mundo de las cofradías, éstas acabaron con- 
virtiéndose no sólo en un instrumento pastoral válido, sino también en un fenómeno principal de 
afirmación social e incluso en una muestra de sincretismo religioso (56). 

Y es que el terreno de trabajo era bien distinto: entre el paganismo de los indígenas ameri- 
canos y la infidelidad de los musulmanes granadinos mediaba un abismo (57). La tradicional rela- 
ción de agresividad y rechazo entre Islam y Cristiandad tenía mucho que ver en esta situación (58); 
ni la buena voluntad de la postura de Talavera ni, mucho menos, los medios más expeditivos que 
representaron Cisneros o la Inquisición, pudieron trastocar esa realidad secular (59). 

Si el obispo de Segorbe, Martín de Salvatierra, daba por fracasada la actividad de los jesui- 
tas en la conversión de los moriscos de las diversas ciudades del reino (60), el dominico fray Jaime 
Bleda llegaba más lejos, al indicar la existencia en Valencia de una cofradía surgida e11 desagravio 
de los desprecios -sacrilegios- de los moriscos hacia los signos cristianos (61). Estamos en el ex- 
tremo opuesto. La cofradía corno medio de atracción de neófitos ha dado paso a la cofradía corno 
reacción a la tenaz infidelidad de los cristianos nuevos. En la más genuina estirpe de las cofradí- 
as militares medievales, las hermandades volvían a mostrar su papel de afirmación religiosa y so- 
cial de los cristianos viejos. Así parece ocurrir en Granada con las cofradías de penitencia, que se 
multiplican en los conventos desde 1575. 

56.-Vid. LÓPEZ MUÑOZ, Miguel Luis, ((Cofradías en Granada y América. Aproximación a su papel y relaciones)), en El  
reir10 de Gi~nrrri(ln y el Niiei~o Mirrido, Granada, 1994, vol. 1, pp. 661-683. 

57.-«Prorito los ecle.siásticos se dierori ciierito de qiie por pcirte ~iiiisiilriiorrri hribí(i ir i i  irclrozo riiiiclio riirís coriscierite o1 
c~.istiariisriio: rio e,n /arito irri pinbler~io de igrioraricici iiii~ericible, coriio se lio(lícr ~ierisor de los orrieririrlios, sirlo (le 
l,ei$din o i~ecliozo de lafe ci.istirrrin» (EPALZA, Míkel DE, Los ir~oriscos orites y rlesliirb de Iri es(irrlsióri, Madrid, 1992, 
p. 91). El proceso evangelizador era muclio más que un fenómeno religioso: «los riioriscosplayectabnri sobre In re- 
ligióri ci~istiario todn In descorlfiniiza y el odio qiie seritínii Iirrcin los qire les liribínri i~errci(10 JI l i i r~~i i l lodo seciilor- 
riierite» (TAPIA SÁNCHEZ, S. DE, 011. cit., p. 259). 

58.-«Al iiiol?sco, o riioio siipiiestaiiieriie corii~ertirlo, sieililire se le rii i i6 cori recelo y ieiiloi; y sirfirialfi ie In esliirlsióri (le 
Eslinñn. A l  iridio se le corisideinbo coriio irri solilnje J eri el riiejoi. (le los casos, corllo o i i r i  riiño cil que Ircrbícr qiie 111- 
telnr y tr.rrtor de ocrrei~rlo coii lo qiie se corisi(1ernbri sir  escoso ccrliocidrid iiieiitril y iiiorcrl» (JIMÉNEZ, Alfredo y OTROS, 
«La cultura iridiorio como resultado de un proceso de adaptación: notas sobre Guatemala en el siglo XVI», en 
Priiiieins Joi.riorlns de Aiidoliicín y Ariiéricci, La Riibida, 1981, vol. 11, p. 220). 

59.-«Lo ideo ernsiriist(i de Irr boiidod ricrtrirrrl (le1 liori~bre serícr sirstitiirrkr por I r  de In peri~ersirlrid iririotci (le Ir1 esliecie 
Iiirrrlnrin, cciia o lo Coiitinr~reforriio. Y lo socied(i(1 Iiislicrrra iloi,ió desde los iriteriios (ie irriri nsiriiilociórr 1116s o iiierios 
absolirtn, o1 irrterito de n~iiqriilocióri de todo ddifei.eircio», bij7e1ióii qiie ofectó triiito o los riatiiinles de Clrrricidr~ coriio 
o los de Iridios (GARC~A ARENAL, M., 011. cit., p. 175). 

60.-«Es coso cloin y siri diido olgirria qrie los riloriscos de los diclins ciirciodes y 1iigai.e~ rio lo /inri reciilido rii qirerirlo 
i.escii)ii; pires riirigiirrn errrilieridn se corioce e11 ellos tocarite ri lo religióri clii~istinrrn» (cit. en BORONAT Y BARRACHINA, 
P., 017. cit., vol. 1, p. 617). 

61 .-Urio cofiadín de In Crirz, de In qiie err 1605 se esliernbn i~efierido p(i/i(il, ~ i i~ i i ic i~ ic ib i~er~te pnra el «crryrlrrdo (le lrrs crrr- 
zes que estn'ri por los cmiiiriosprii~n girrirhrlos de los oti,ei~iiiiieritos )I irisiiltos destos iiiciligiios» (Ibíderii, vol. 11, p. 455). 

Los nuevos convertidos del reino de Granada 
en las sinodales de las diócesis castellanas 

JUAN MANUEL MAGAN GARC~A - RAMÓN SÁNCHEZ GONZALEZ 

U1rii)ersiclrid d e  C a s t i l l a - L a  M a n c l ~ c r  

El sínodo celebrado en Toledo a iniciativa del cardenal don Gaspar de Quiroga y Vela revis- 
tió una trascendencia singular por diversos motivos. El desempeño de la mitra primada desde ha- 
cía cinco años, permitió al cardenal adquirir un conocimiento previo en profundidad de la archi- 
diócesis, lo que presumiblemente le facilitó la tarea de abordar en este sínodo la necesaria reno- 
vación pastoral derivada de las detern~inaciones del concilio tridentino. Las distintas vicisitudes 
por las que hubo de atravesar desde su definitiva apertura, en marzo de 1583, hasta el refrendo pa- 
pal de las actas en 1585, no fueron ajenas a la controversia motivada por las discrepancias entre el 
Vaticano y Felipe 11, a propósito de la participación del delegado regio en el mismo. Indudable- 
mente no se trataba de un concilio provincial isselevante, lo que corrobora la participación en aquel 
acontecimiento de un buen núinero de prelados que, junto con la del cardenal primado, estampa- 
ron su firma en sus actas. (1) Las sinodales fueron referencia obligada para concilios de otras dió- 
cesis, así como para los que se celebrarían en Toledo en aAos sucesivos. 

Al margen de esta importancia, el sínodo diocesano del cardenal Quiroga es el primero e11 
hacer referencia a la problemática de la catequización de los inoriscos granadinos en la archidió- 
cesis toledana. Nos consta que esta materia no era desconocida para el cardenal, quien asesoró al 

1.-Suscribieron aquellas actas los obispos de Palencia -Álvaro de Mendoza-, de Córdoba -Antonio M. de Pazos-, de 
Jaén -Francisco Sarmiento de Mendoza-, de Cuenca -Gómez Zapata-, de Osma -Alonso Veliizquez-, de Sigüenza 
-fray Lorenzo de Figueroa y Córdoba-, y de Segovia -Andrés de Cabrera y Bobadilla-. 


